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ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA - CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2023-00184-00 

 

DEMANDANTE: JORGE ALEXANDER BECERRA    

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO BRACEROS 

DE FUNZA 

 

 

De conformidad con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Acredítese  el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º inciso 5º 

de la ley 2213 de 2022 esto es, el demandante al presentar la 

demanda, deberá simultáneamente enviar por medio electrónico 

copia de ella y sus anexos al demandado, por lo que deberá proceder 

el demandante en la forma antes indicada y allegar la constancia que 

dé cuenta que el correo mediante el cual se radicó la demanda, fue 

REENVIADO a la parte pasiva a la dirección de correo electrónica que 

reposa en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada o a la que haya informado en la demanda si es 

persona natural. Del mismo modo, deberá proceder al momento de 

presentar el escrito de subsanación, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

2. Sírvase aclarar contra quien dirigen la demanda, toda vez que en el 

escrito genitor se indica esta se promueve en contra de 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO BRACEROS DE FUNZA y/o 

LUIS GUILLERMO VALENZUELA, lo cual no permite establecer frente 

a quien se reclaman las pretensiones de la demanda, pues la 

partícula «y/o» cae en el plano de la indeterminación, y en ese sentido 

es preciso señalar, que se debe indicar de forma clara contra quien 

se dirige la demanda, esto es, si es frente a los dos, o solo es frente a 

uno de ellos, caso en el cual deberá excluir a uno de los demandados. 

 

3. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO BRACEROS DE FUNZA 

conforme exige el art. 26 del C.P.T. y de la S.S.   
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El escrito de subsanación de la demanda deberá ser remitido dentro del 

plazo otorgado al correo electrónico 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario de 8:00 a.m. – 5:00 

p.m. Se advierte que de conformidad con los previsto por el inciso 4° del 

artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 

entenderán presentados oportunamente sí son remitidos antes del cierre 

del despacho del día en que vence el termino, es decir, antes de las cinco 

(5:00 p.m.)  

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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